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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su au g u s t a  H e r m a 

na la Se rma .  S r a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
Lui sa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta c o r t e  
din n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  sa l u d .

M IS T E R IO  DE ESTADO.
A  las c i n co  de la t a r d e  de a y e r  f a l l e 

c ió  e¿j esta c o r t e  S. A .  R.  la S e r m a .  S e 
ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  L u i s a  C a r lo t a .  A  
c o n s ec u en c i a  de este tri&te a c o n t e c i m i e n 
to  ha t e n id o  á Lien reso lve r  S. M .  q u e  
se s u sp e n d a  la co r t e  q u e  deb ia  r e c i b i r  
h o v  . y q u e  se e x p i d a n  las ó rd en es  c o n 
s igu ie n te s  á t an  in f a u s t o  suceso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
S e ñ o r a :  E l  m o d o  t ín ico  de  a c r e c e n t a r  

las r e n t a s  publ i cas  en u n a  na c i ó n  es fo 
m e n t a r  la p r o d u c c i ó n  de su r i que za  p r o 
m o v i e n d o  el co m e rc i o  y la i n d u s t r i a  q u e  
c r e a n  sus va lo res .  E n t r e  los me d io s  i m a 
g in a d o s  pa ra  c o n s eg u i r  e&te i m p o r t a n t e  
ob je t o  merecen  coloca r se  en p r i m e r  luga r  
las i n s t i tu c i o n e s  de c r é d i t o  q u e ,  m u l t i 
p l i c a n d o  los i n s t r u m e n t o s  de c a m b io  y 
f a c i l i t a n d o  la c i r c u l a c i ó n ,  son la p a l a n 
ca mas  fu e r t e  de  su p ro s p e r i d a d  y la c a u 
sa mas  eficaz de  su de sa r ro l lo .

E n  todas  las na c i o ne s  de E u r o p a ,  en 
a q u e l l a s ,  so br e  t o d o ,  q ue  m a r c h a n  á la 
cabeza de las demas  en los p rogresos  i n 
d u s t r i a l e s  y m e r c a n t i l e s ,  se e n c u e n t r a n  
es ta b lec idos  hace  t i e m p o  ó se vari e s t a 
b lec iend o  cada  dia  B a n c o s ,  ya de d e p ó 
s i to ,  ya de  d e s c u e n t o ,  ya de g i ro  y c i r 
c u l a c i ó n ,  ya de  todas  estas  cosas á la 
p a r ,  q u e  p o r  o p e ra c i o n e s  s a b ia m e n t e  
c o m b i n a d a s  h a n  a u m e n t a d o  has ta  u n  
p u n t o  e x t r a o r d i n a r i o  sus fue rzas  p r o 
d u c t iv as ,  da ndo  un i n c r e m e n t o  p r o d i g i o 
so á la r i q u e z a ,  e n s a n c h a n d o  el b ie ne s 
t a r  de las d ive r sas  cl ases,  v p e r m i t i e n d o  
p o r  c o n s ig u i e n te  á sus G o b i e r n o s  e x i g i r  
cu a n t io s o s  t r i b u t o s  con  q u e  h ace r  í r en te  
a las n u m e r o s a s  ca rgas  q ue  i m p o n e  ne 
ce s a r i a m e n te  al E s t a d o  u n a  c iv i l i zac ión  
a d e l a n ta d a  y p ro g re s iv a .  Ya  el au g u s t o  
P a d r e  de Y .  M.  pensó en  d o t a r  al pais  
de  un  e s t a b le c im ie n t o  de t a m a ñ a  i m p o r 
t anc ia  al a c o r d a r  p o r  su Rea l  cédu la  de 9 
de J u l i o  de 1829 la e re cc ión  del R a n e o  
españo l  de  S a n  F e r n a n d o ,  r e f u n d i e n d o  
en  él al a n t ig u o  de San  G ar l o s ,  c r ea do  
p o r  su a u g u s t o  A b u e l o  , el i n m o r t a l  C a r 
los 111. E l  é x i t o  s in  e m b a r g o  no c o r r e s 
p o n d i ó  del  tod o  á sus e s p e r a n z a s ,  p o r 
q u e ,  si b ien el R a n e o  de Sa n  F e r n a n d o  
ha  go za d o  de  u na  p ro s p e r id a d  cada  vez 
m a y o r ,  y su c r é d i t o  ha  ido  c o n s t a n t e 
m e n t e  en a u m e n t o ,  la i n d u s t r i a  y el c o 
m e rc i o  de  M a d r i d  no  h a n  r e p o r t a d o  de 
su c r ea c i ó n  m u c h o s  de los beneficios q ue  
se p r o m e t í a n .  Las  c i r c u n s t a n c i a s  de su 
o r i g e n ,  los a n t ig u o s  háb i tos  com erc ia les ,  
las desgrac ias  mis mas  de los t i e mp o s  , y 
o t r as  causas  no m e no s  p o de ro sas  h an  p a 
ra l i z a d o  sus es fue rzos  r e t r a y é n d o l e  de 
las g r an d es  o p er ac i o n es  de d es cu en to  y 
g i r o ,  q u e  c o n d u c id a s  con p r u d e n c i a  h a 
b r í a n  p r o d u c i d o  c i e r t a m e n t e  res u l t a d o s  
s u m a m e n t e  f a v o r a b l e s ,  asi p a r a  sus  p r o 
p ios  in te reses  co mo  para  los de las c l a 
ses p r o d u c t o r a s .  N o  es esto d ec i r  q u e  
sus  serv ic ios  no  h a y a n  s ido  p ro ve cho sos  
al p a i s ,  y q u e  no  me re zc an  t o m a rs e  en 
c o n s i d e r a c i ó n ;  pe ro  a n ad ie  p u e d e  o c u l 

t a r s e  q u e  h u b i e r a n  s ido m a y o r e s  á h a b e r  
t o m a d o  u n  r u m b o  mas  es p ec ia lm en te  
me i can t i l .

N a d a  de ésto debe s o r p r e n d e r  sin e m 
bargo.  Al  R a n e o  no Je ha s ido tal vez 
d a d o  segu i r  o t r o  c a m in o .  Si no ha a c a r 
rea d o  á la i n d u s t r i a  y al co me rc i o  todas  
has ven ta jas  q u e  h u b i e r a n  sirio de desear ,  
h an  c o n t r i b u i d o  á e l lo ,  v mas q ue  n i n 
g u n a  o tra  cos a ,  el de sa r ro l lo  mi smo  que  
am bos  han  ido t o m a n d o  en la n ac i ó n  , y 
la im p o r t a n c ia  q u e  en su conse cu en c i a  
ha .- .dquirido la plaza de M a d r id ,  ce n t r o  
p r in c i p a l  de to las sus opera c io nes .  N u e s 
t ra r iqueza  t e r r i to r i a l  lia s u f r i d o  una 
g r an  revo luc ión  de q u e  las o t r as  h an  
p a i t i e i p ' d o  n a t u r a l m e n t e ; la r e fo rm a  de 
los arance les ,  q ue  esteá m u y  lejos de hab er  
t en id o  su co m p l e m e n to  , y en que  el G o 
b ie rn o  t r ab a j a  con  a s i d u i d a d ,  debe h a 
cérsela ad em as  s u f r i r  de un m o d o  d i r e c 
to á la i n d u s t r i a l  y me rcan t i l ;  y por  e l e c 
to de estas y o t ras  va r i ac i one s  las bases 
de su o rg an iz ac i ó n  h an  e x p e r i m e n t a d o  ó 
e x p e r i m e n t a r á n  m u ch as  modi f icaciones.  
Al io ra  q u e  la c o n s o l i d ac i ón  de la t r a n 
q u i l i da d  públ i ca  y de las i n s t i tu c i o n e s  
pol í t icas  lo p e r m i t e n ,  preci so  es pues  q u e  
n u es t r a  pa t r i a  e n t r e  de l leno en la era de 
los ade l an tos  y de las me ,o r as  ma te r i a l e s ,  
d e s a r r o l l a n d o  en u na  vasta escala los ele
me nt o s  de  r iqueza  q u e  en c i e r ra  en su se
no.  Y s i e ndo  es to  asi no es posible q u e  
el actual  R a n e o  a lcance,  cu a l es q u i e r a  q u e  
sean sus deseos de  c o n s eg u i r l o ,  á p re s t a r  
los o p o r t u n o s  au x i l i o s  á la i n m e n s id a d  
de especu lac iones  in d u s t r i a l e s  y m e r c a n 
t iles q ue  t ienen  p o r  neces idad q u e  nace r .  
U n a  época nu ev a  ha re c l am ad o  nuevas  
in s t i tu c i o n es  ; una  nu ev a  o rg an iz ac i ó n  
e c o n ó m i c a ,  por  dec i r lo  a s i ,  r ec lama  p o r  
igual  r a zó n  nuevos  i n s t r u m e n t o s , nuevas  
co n d ic i o n es  de c r éd i t o .  E l  R a n e o  de 1829 
no p u ed e  ser  ya suf ic iente en 1844. As i  
lo r e co no cen  desde luego todos  los h o m 
bres i lu s t r ad o s  p a ra  q u ien es  el al to p r e 
cio del Ínteres  del d in e r o  en M a d r i d  , el 
t r i s t e  e s t ado  de los cam bio s  en las <1 i ver
sos plazas del r e ino  , y la dif icul tad i na u  • 
di ta de las t r a n s ac i on es  me rca n t i l e s  son 
un  s í n t o m a  seguro  de la insufic i encia  del 
m i s m o ,  co mo  ú n ic o  es ta b lec im ie n t o  del 
c r é d i t o ,  c u a n d o  de b ía n  se n t i r se  efectos 
t o t a l m e n t e  c o n t r a r i o s ,  si basta ra  por  sí á 
c u b r i r  las neces idades  merc an t i l e s .

E o r  o t r a  p a r t e  la e x p e r i e n c i a  ha h e 
ch o  ver  q u e  s i e m p re  q ue  un  Ra ne o  e x i s 
te s o lo ,  no a b ra za  j a ma s  c o m p l e t a m e n t e  
las o p er ac io n es  q ue  mas c o n t r i b u y e n  al 
i n c r e m e n t o  en su c r é d i t o  y al p res t ig io  
de su n o m b r e ,  r e d u n d a n d o  al m is mo  
t i e m p o  en beneficio de las clases i n d u s 
t r iosas .  Al  c o n s id e ra r s e  solo,  y con la f a
c i l idad  de egerce r  el m o n o p o l i o ,  p ref i e
re tá veces g a n a r  m u c h o  e s p ec u l an do  p o 
co ,  á r e a l i z a r  beneficios de m a y o r  c o n 
s id e r a c i ó n  e n s a n c h a n d o  el c í r cu lo  de su 
ac t iv id ad  y de su m o v i m i e n t o .  E l  r e s u l 
t a do  es q u e  la i n d u s t r i a  y el co m e rc io  en 
genera l  se ven  c o n d e n a d o s  á p r iv a r s e  de 
su a u x i l i o ,  y á busc a r l e  en o t ra s  par t es  
con  e x o r b i t a n t e s  g a ra n t í a s  pagadas  casi  
s i e m p r e  á p rec ios  u su ra r i os .  E s to  q ue  ha 
su ce d id o  en o t r os  países se ha veri f icado 
i g u a l m e n te  en E s p a ñ a .  Los  efectos  h a 
b r í a n  s ido  m u y  d iv e r sos  si al l ado  del 
R a n e o  de Sa n  F e r n a n d o  se h u b i e r a  e l e
vado  o t r o  e s ta b le c im ie n t o  de la mi sm a  
es p ec ie ,  q u e  h a c i é n d o l e  u na  o p o r t u n a  
c o n c u r r e n c i a  , le h u b i e r a  im p u ls a d o  á to 
m a r  u n  c a m i n o  mas  c o n f o r m e  á la í n d o 
le de su i n s t i t u c i ó n ,  y mas  fav o rab le  á la 
c i r c u l a c i ó n  de los valores .

M o v i d o  de estas co n s id e r a c i o n es  el 
M i n i s t r o  q ue  susc r ibe  no  ha  t i t u b e a d o

un  m o m e n t o  en acoger  el p r o y e c t o  de u i  
n u ev o  es ta b lec im ie n t o  de c r é d i t o  en es tí 
co r t e ,  p r o p ue s to  po r  va r i a s  casas  re speta  
bles de e l l a ,  d es t i n ad o  bajo la d e n o m i 
na c i ó n  de R a n e o  de  I sabel  I I  á l l e na r  e 
vacío  q u e  se hace s e n t i r  en la plaza <I< 
M a d r i d  , y el m is mo  cuya c r ea c ió n  , qu< 
ya ha me rec id o  as e n t im ie n t o  dei Conseje 
de M i n i s t r o s ,  t i ene  ei h o n o r  de p r o p o 
ner  á V. M.  en los a d j u n t o s  p ro y ec t os  dt 
decretos .

E n  los e s t a tu to s  fo rm ad o s  pa ra  s* 
fu n d a c i ó n  ob se rv a r á  V.  M.  (pie solo s( 
ha n  es tab lec ido las bases mas  esenciale:  
para a f i anza r  su c ré d i t o  y su fo r t u n a  
co n c i l l an d o  la i n d e p e n d e n c i a  de sus ope 
raciones  con la v igi lancia q u e  al G o b i e r 
no le es forzoso e je rce r  so br e  ellas , t a n 
to p o r  la ob l igación en q u e  se en eu en t r ,  
de m i r a r  p o r  los in te reses  par t icula res  
en c o m e n d a d o s  á su c u s t o d i a ,  co mo  á fu 
de ev i t a r  q ue  el nuev o  R a n e o  t oq u e  er 
los escollos q u e  en o t ros  p l i ses  h a n  h e 
cho f rac asa r  una  i ns t i tu c i ó n  t an út i l .  E r  
cu an t o  á las c i r c u n s ta n c i as  r e l a t ivas  á s t  
go b i e r n o  y d i recc ión  p a r t i c u l a r  se ha de 
jado á los acc ion is t as  co n s t i t u i d o s  la for  
inacion de los co r r e s p o n d i e n t e s  r eg lamen  
tos , p o r q u e  n a d ie  m e jo r  q u e  el los p u e 
de a c o r d a r  los p r i nc ip io s  y m á x i m a s  ? 
q ue  es p reci so a c o m o d a r s e  pa ra  ex te nde i  
á todas  las clases los beneficios del c r é d i 
to s in  d e t r i m e n t o  de los in tereses  del e s 
t a b le c i m ie n to  , y s in  peca r  ni p o r  excesc 
de a u d ac i a  ni p o r  sobr a  de c i r c u n s p e c 
c ión.  M a d r i d  ¿ó  de E n e r o  de Í 8 H . - S e -  
ñ o r a .  =  A  L. R.  I \  de V. M . =  J u a n  J o 
sé G a r c í a  Ca r r as co .

T o m a n d o  en co n s id e ra c ió n  las r a z o 
nes q u e  me ha e x p u e s t o  el M i n i s t r o  de 
H ac i en d a  , y de c o n f o r m i d a d  con el dic 
t amen  del Conse jo  de M i n i s t r o s ,  venge 
en d e c re t a r  lo s ig u ie n te  :

A r t .  í .° Se er ige  en M a d r i d  un  R a n 
eo de d e s c u e n t o s , p ré s t a m o s ,  g iros  y de 
pós i tos ,  ha jo la d e n o m i n a c i ó n  de Ranee 
de Isabel  I I .

A r t .  2.° E s t e  R a n e o  se e s t ab lecerá  b a 
jo las bases p resc r i t as  p or  los e s ta tuto;  
a p ro b a d o s  en este dia .

D a d o  en Pa lac io  á 2ó  de  E n e r o  d( 
1844. =  E s t á  r u b r i c a d o  p o r  S. M .= R e-  
f ren d ad o .  =  E l  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  
J u a n  J o sé  G a rc í a  C a r r as co .

H a b i é n d o m e  d ig n a d o  p o r  de c re to  de 
hoy  c re a r  un  R a n e o  en esta c o r t e  con  el 
n o m b r e  de Ra ne o  de Isabel  I I ,  vengo en 
a p r o b a r  los s igu ien tes  e s t a tu t os  p a ra  su 
es ta b lec im ie n t o  y d i r ec c i ó n .

T I T U L O  P R I M E R O .

De la sociedad fundadora del Banco.

A r t .  i . °  Se con stituye  una sociedad anóni
ma mercantil  con arreglo  á lo prescrito en la 
sección I ? ,  tít. 2.° ,  l ibro 2.0 del cód ig o  de C o 
mercio, con el objeto de crear un B an co  de des
cuentos,  prestamos, giros y  depósitos, que se de
nominará B an co  de Isabel I I .

A rt .  2.0 El capita l  de esta sociedad se fija 
en 100 millones de reales de v e l ló n ,  representa
dos por 203 acciones de á 59 rs. cada una.

Á r t .  3 ? El domicil io de la sociedad es M a 
d r id ,  pudiendo tener en las capitales de p rovin
cia, plazas principales de com e rc io ,  y  en los de
mas puntos en que le c o n v e n g a ,  los e s ta b le c i
mientos y  cajas subalternas que couceptúe útiles 
á su objeto.

A rt .  4? L a  duración  de la sociedad será de 
20  a ñ o s,  si no se acuerda  sn prorogacion en la 
forma competente.

A r t .  5? E l  B an co  de Isabel  I I  se ocupará 
exclusivamente en las operaciones que siguen:

1? Descontar letras , pagarés y  electos negó*

ciables c u y o  plazo no e x c e d a  de cuatro meses.
2* H acer anticipos sobre hipotecas seguras,  

trasmÍ8¡bles y  de pronta realización, que no sean 
bienes inm uebles ,  v consistan solo ea géneros y  
frutos uacionales y  extrangeros de v a lo r ,  con oci
do y designado anticipad A m e n t e  por los re g la 
mentos del Banco.

?)? V e rif ica r  adelantos sobre dppóútos de me
tales preciosos y  títulos y  documentos de la deu
da del Estado.

4? A d m it ir  los depósitos voluntarios ó jud i
ciales que se le hagan en d in e ro ,  alhajas ó b a r 
ras de plata y  oro.

5t E jecutar  las cobranzas que se pongan á 
su carg o  de obligaciones corrientes y  efectivas.

Ó* L l e v a r  cuentas corrientes con las p e r l i 
nas que lo so lic iten,  efectuando pagos y  cobros 
libres de cnominn , siempre q u e  el e stab lec im ie n 
to no se ponga nunca en descubierto. ,

Las formali lades , requisitos y  garantías a  
que deben ajustarse estas diversas operaciones se 
f i j a r á n  en un r e g l a m e n t o  especial.

A r f .  Ó? El Banco podrá emitir y poner en 
c irculación  cédulas al portador pagaderas en e l  
acto de su presentación en la caja de M a d r id ,  y  
confeccionadas con las precauciones necesarias 
p a r í  impedir la fals ificación.

L i  emisión de las cédulas se hará solo en M a 
drid. Cuando la oportunidad lo aconseje podrán 
hacerse también pagaderas en las otras plazas d . l  
reino.

N u n ca  el importe de la emisión pasará de un 
duplo del numerario efectivo del Bacfco.

T I T U L O  I I .

De los Socios.

A r t .  y?  L o s  socios deberán pagar él vakvr de 
sus acciones en la forma siguiente:

D ie z  por 100 al contado , tan lu eg o  como se 
halle  cubierta  la tercera parte de las áccioues y  
se instale la sociedad.

D ie z  por 10 0  á los 3 o dias del p rim er p ag >. 
Cinco por t o o  todos los meses hasta el c o m 

pleto del 4 0  por 10 0  del valor nominal de la 
acción.

A r t .  8? Se entregará á los accionistas un r e 
c ibo  provisional de estas can tid ad es ,  el cual se 
cangeará por el ejem plar de la acc ió n ,  luego q u e  
estas se hallen extendidas con los requisitos ne
cesarios.

A rt .  q? E l  socio qu e  no satisfaga el d iv id e n 
do que le tocare por su acción perderá esta , sin 
opcion á ningún reembolso por lo satisfecho an
teriormente.

A r t .  10. Si satisfecho el 4 o Por TUO c o n v i 
niese hacer nuevos repartos , se verificarán estos 
de modo que no se reclame mas de un IO por 
IOO cada vez  hasta el completo  del valor no
minal de la acción, y  avisáudose con I 5 dias de 
anticipación.

A rt .  i r .  Los accionistas tienen voz  y  voto  
por sí y por poder especial.

A rt .  12.  Los que reúnan mas de una acción 
hasta cinco inclusive solo tendrán un voto , los 
qu e  reúnan de seis hasta diez inclusive dos v o 
tos , y  asi sucesivamente  se aumentará un voto 
por cada cinco acciones; pero ningún accionista 
podrá tener arriba de <1iez votos, cua lquiera  q u e  
sea el número de acciones que reúna.

T I T U L O  I I I .

D el gobierno de la sociedad.

A r t .  i 3 . Para  gobierno de la sociedad 
e legirá  por la junta de accionistas á p lu ra l id a d  
absoluta  de votos una dirección compuesta de  ua  
presidente, un v icepres iden te  y  12  d irecto re s .

A r t .  14 .  Esta d ireccioa  nombrará á su v e z  
una comisión e jec u t iva ,  compuesta de tres in d i
v iduos que se encargarán de d ir ig ir  los negocios 
corrieotes del Banco ; y  esta comisión p ro p on 
drá a la dirección y  esta á la junta general d *  
accionistas á la persona que con el título de d i -  
rector gerente en representación de la sociedad 
ha de hallarse al freute del establecimiento , eti 
virtud^ del poder general que se otorgará á su 
f a v o r ,  l levaudo la firma , dirig iendo las oficinas 
y ejecutando todas las operaciones del Banco.



A rt. í 5. Los cargos ele la dirección y  de la 
comisión ejecutiva serán re-tribuidos con una 
gratificación por asistencia á las juntas, y dura
rán tres anos , relevándose en cada uno por ter
ceras partes. Las dos primeras veces se sacarán 
por suerte los cuatro directores, y  el individuo 
de la comisión ejecutiva que han de relevarse, y  
los cuales podrán ser reelegidos. El cargo de di
rector gerente será por cuatro años, podi nlo 
también ser reelegido : el reglamento señalará ía 
remuneración que deba dársele.

Art. 1 6. Para ser individuo de la comisión 
ejecutiva se requiere la circunstancia de ser due
ño de l o o  acciones que se depositarán en el es
tablecimiento íuterin dure su cometido.

Art. 17. Para director gerente se exige la 
cualidad de poseer en propiedad 120 acciones 
por lo menos , que habrán de depositarse en la 
misma forma mientras ejerza su cargo.

Para ser individuo de la dirección bastará ser 
dueño de 20 acciones con igual calidad de de
pósito.

Art. 18., La  junta general de accionistas se 
reunirá en asamblea ordinaria una vez cada seis 
meses para el nombramiento de los cargos de la 
sociedad , exámen de cuentas y  balance y  acuer
do de dividendos ; y  en junta extraordinaria 
siempre que la dirección lo acuerde ó lo reclame 
un número de socios que represente por lo me
nos la sexta parte de las acciones en circulación.

La dirección se reunirá todos los sábados or
dinariamente , y  siempre que la comisión ejecu
tiva lo juzgue necesaria.

La comisión ejecutiva se reunirá dos veces 
á la semana , y  siempre que el director gerente 
juzgue conveniente someter á su deliberación 
algún asunto de Ínteres ó de urgencia.

El director gerente asistirá diariamente to
das las horas de oficina, y  concurrirá á las reu
niones ordinarias y  extraordinarias de la direc
ción y  comisión ejecutiva para facilitar cuantas 
noticias y  conocimientos deban tenerse presentes 
para el mejor acuerdo.

Art. 1 g. El secretario, tenedor de libros y 
cajero serán nombrados en junta general de ac
cionistas, á propuesta de la dirección. Los demas 
empleados serán de nombramiento de esta, á pre
puesta del director gerente.

Art. 20. El director gerente propondrá á la 
comisión ejecutiva, y  esta á la dirección , los re
glamentos interiores y  el sistema de contabilidad 
que deba establecerse para llevar cou orden y  
regularidad los negocios del Banco.

A rt.  21. La comisión ejecutiva y  el direc
tor gerente darán á los socios cuantas explica
ciones sean necesarias para conocer la inatcha 
del establecimiento; pero ningún socio tendrá 
derecho para exigir que se le pongan de mani
fiesto las cuentas ó libros del B a n c o .

T I T U L O  I V .

D isposiciones generales .

A rt.  22. Un comisario de nombramiento 
Real tendrá el cargo de cerciorarse del importe 
de la emisión de cédulas, que precisamente se
rán autorizadas con su firma, y  de la realidad 
de la existencia de los fondos del Banco , asi 
como de la observancia de los estatutos. Este 
comisario regio será retribuido por el establecí 
miento.

Art. 23. Siempre que el comisario regio 
asista á las juntas generales , ó de dirección ó 
de comisión ejecutiva, tendrá la presidencia.

Art. 24* La dirección dará ademas al m i - - 
misterio de Hacienda , cada l 5 dias, cuenta de 
las existencias del Banco en cédulas y  metálico.

Art. 25. El Banco de Isabel I I  se consi
derará establecido luego que se halle cubierta 
la tercera parte del total de sus acciones.

Art. 26. L  ts acciones no emitidas á los dos 
meses de anunciada la emisión se anunciarán de 
nuevo al público por otros 3o dias, y  las que 
finalizado este plazo no estuvieren suscritas se
rán depositadas en caja para ser emitidas por 
cuenta del establecimiento , á los precios cor 
nenies de la plaza, cuando lo juzgue por conve
niente , formando parte del fondo de reserva del 
Banco.

A rt .  27. Los beneficios y  pérdidas se com
putarán siempre sobre el valor nominal de las 
acciones.

Art. 28. Puestos que sean en ejecución estos 
estatutos no podrán revocarse sino en junta ge
neral de accionistas que representen á lo menos 
una tercera parte de las acciones emitidas , so
metiéndose ademas las modificaciones á la Real 
aprobación, sin la que no podrán tener efecto.

Art. 2q. Las acciones serán trasmisibles, 
salvos los casos de responsabilidad establecidos 
por los artículos 1 6  y  17 ,  previas las formalida
des que establecerá el reglamento interior , en 
«1 cual se fijará asimismo la lorma de su cotiza
ción en la bolsa.

A rt .  3 o. Obtenido que sea el asentimiento 
del Gobierno, y  suscrita la tercera parte de las 
acciones, se procederá á celebrar una junta ge
neral extraordinaria en que se constituya la socie
dad por una escritura pública, revestida de to
das las formalidades del derecho , y  se pasará al 
nombramiento de la dirección , comisión ejecuti
va y  director gerente de la sociedad.

A rt .  3 t. Los reglamentos particulares del 
Banco completarán estos estatutos en la parte no 
prevista por ellos, sometiéndolos á la Real apro
bación.

Dad o  «n Pa lacio á 26  de E n e r o  de 
i844 .= Es tá  rubr icado  por S. M.=Refren-  
<lado. =  EI Minis t ro  de Hacienda , J u a n  
J o s é  García Carrasco.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A .
R E A L E S  D E C R E T O S .

Habiendo  tenido por conveniente con 
ferir  el cargo de inspector  general de ca
ballería al mariscal  d e cam po  D. Ju an  de 
la Pezue la,  nombrado capitán general de 
las provincias Vascongadas,  vengo en 
d isponer quede sin efecto el nombramien
to de cap itán general de E x t r e m a d u r a  
hecho en favor del mariscal de campo 
D. Bartolomé Am or ,  por decreto de 26  
del actual ,  y que cont inué  en su an te r ior  
encargo de capi tán general de dichas p r o 
vincias.

Dado en Pa lacio á 27 de Ener o  de 
1844.=:Está rubr icado de la Real  n i ano .z  
El  Minist ro de la G ue r r a  , Manuel  de 
Mazar  red o.

Atendiendo  al méri to  y c i r cuns t an 
cia s del mariscal de campo  D. Franc isco 
Sanjuanena ,  vengo en nombrar le  capitán 
general de E x t r e m a d u r a  , noveno d ist r i 
to mil i tar .

Dado en Palacio á 27 de Ene ro  de 
í844.=zEstá rubr icado de la Real  mano. i:  
El Min is t ro  de la G ue r r a  , Manuel  de 
Mazar redo .

La Reina (Q .  D. G . ) por resolución 
de 29 del cor r ien te  ha tenido á bien re 
validar los empleos á los individuos p r o 
cedentes del convenio de Vergara que 
á cont inuac ión  se expresan :

D. Manuel  A s e n j o , empleo de  coro
nel de caballería.

D. Angel  M oreno ,  empleo de t en i en
te coronel  de infanter ía  y grado de coro
nel de la misma arma.

D. Lázaro Aranda  , empleo de capi tán 
de caballería,  grado de teniente coronel 
y cruz de San Fer na nd o  de pr imera clase.

D. Pablo  Lazcano , empleo de ten i en 
te de infantería .

D. A n to n io  Diez M o g r o v e jo , empleo 
de pr imer  comandante  de infantería , gra 
do de teniente coronel  y cruz de San F e r 
nando de pr imera  ciase.

D. Blas Her re ro  y R o i g ,  empleo dé 
cap itán de caballería y cruz de San F e r 
nando de primera  clase.

D. Pe d ro  Besano,  empleo de subte
niente de infan te ría .

D. José Mar ía Goyenecbe ,  empleo de 
segundo comandante  de infantería .

D. Ma r i ano  Am oros  , empleo de ca
pi tán y  grado de teniente coronel .

D. N icanor  Velez Mendizaba i ,  empleo 
de teniente de infanter ía .

D. Manuel  Ca ño ,  empleo de capitán 
de in fante r ía  en clase de ret i rado y dos 
cruces de San F e r n a n d o  de pr imera  clase.

D. Benigno  Zubi coa ,  empleo de te 
niente de infanter ía ,

D. F e r n a n d o  Casado , empleo de ca 
pi tán de in fan te r ía  y grado de teniente 
coronel.

D. Nicolás O l i o ,  empleo de subte
niente de infanter ía .

D. Cándido  de la Ta jada ,  empleo de 
teniente y grado de capi tán  de in f a n 
tería.

D. Miguel  Garc ía  Ba r r anco  , empleo 
de cap itán de infante ría y gr ado  de te
niente corone!.

D. Jo aquin  de Nava Campomanes,  
empleo de primer comandante  de infan
te r ía ,  grado de coronel  en clase de re
t irado.

D. Tomas M a y o r ,  empleo de ten ie n
te y grado de capitán de caballería.

D. Ciriaco López,  empleo de teniente 
de infanter ía .

D. Ra mó n  del P ue r to  , empleo de se
gundo comandante  de infantería.

D. Miguel  N a r b o n ,  empleo de tenien
te de infanter ía .

D. A n t o n i o  B ia z ,  empleo de tenien
te y grado d e c a p i t a n  de in fa n te r ía *

D. J u a n  Huahie ,  empleo de teniente 
y grado de cap itán de infantería.

D. M ar iano  U rd in  , empleo de s u b 
teniente de in fanter ía  y grado de te
niente.

D. Max im in o  Gallardo Bas ta n t ,  em
pleo de te n ie n te  de infantería  y grado de 
capi tán.

D. J o a q u in  A nton io  H u e r t a ,  empleo 
de subten iente y grado de teniente de in
fantería.

D. I sidoro Ont iveros,  empleo de ca
pi tán de in fanter ía  y grado de teniente 
coronel .

D. Vie tor  de Cal le ,  empleo de te
n iente ,  grado de capi tán de in fanter ía y 
cruz de San Fe rnando de primera dase .

D. Santiago de Ugar te ,  empleo de 
segundo comandante de infanter ía  y cruz 
de San  F e r n a n d o  de pr imera  clase.

D. José Fer na ndez ,  empleo de subte
niente de infanter ía.

D. Miguel  Crespo ,  empleo de capi tán 
de in fan te r ía .

D. Rufino Azcoyti  , empleo de subte
nien te  de infantería .

D.  Bernardo  Alvarez Yaldés ,  empleo 
de capi tán  de infante ría .

D. Cándido  I razazaba l ,  empleo de ca
pi tán y grado de teniente coronel  de i n 
fantería .

D. Miguel  Ruiz  de L in a re s ,  empleo 
de capitán de caballería y grado de te
niente  coronel .

D. Casimiro B a r b a c i d , empleo de sub
tenien te  de infan te ría.

D. A n to n io  Aidama , empleo de se
gundo comandante  de in fante ría .

D. José* Prelíezo I sla ,  empleo de se
gundo comandante  de infanter ía .

D. Franc isco Sánchez,  empleo de te
nien te  y grado de capi tán de caballería.

)D. Babil O rb a iz ,  empleo de teniente 
de / infan te r ía .

D. F e rn a n d o  Z a pp in o ,  empleo de se
gundo comandante  y grado de teniente 
coronel de infanter ía .

D. P edr o  Miguel Osambela , empleo 
de teniente de infante ría.

D. Gaspar Ar r izaba lag i  , empleo de 
teniente y grado de cap i ta n  de infanter ía .

D. Pedro  O t t o ,  empleo de teniente de 
infantería y  cruz de San F e r n a n d o  de 
pr imera clase.

D. José A lm o r in ,  empleo de alférez 
de caballería.

D. Eugenio  H e r n á n d e z , empleo d e t e 
niente v grado  d e c a p i t a n  de infanter ía.

D R  afael Mendoza , empleo de c a p i 
tán de infanter ía .

D. Pe dr o  M ar in as ,  empleo de subte 
niente y grado de teniente de infan te ría .

D. Ra 'non Ola no , empleo de subte
niente sin perjuicio de declararle el de 
ten ien te ,  si justificase este ascenso.

D. Gil  de Moraza ,  empleo de c o m a n 
dante de escuadrón.

D. Ma teo M a r q u in e z ,  empleo de te
niente de infanter ía .

D. Ma teo Morales, empleo de ten ien 
te de inían te ría  y cruz de San Fe rn ando  
de pr imera clase.

D. Venancio  M o n t e r o ,  empleo de 
pr imer  comandante  de infanter ía .

D. Donato  Paulorena  , empleo de ca
pitán y grado de teniente  coronel  de in 
fantería.

D. Cenon D u b e d a ,  empleo de capi 
tán de infanter ía.

D. J u a n  Diaz de la Q u i n t a n a ,  em
pleo de teniente y grado de cap itán de 
infa ntería.

D. Fe rn a n d o  M a te o ,  empleo de alfé
rez de caballería.

D. Francisco M u r g a ,  empleo de s u b 
teniente y grado de teniente de i n f a n 
tería.

D. Casimiro Matu te ,  empleo de cap i
tán y grado de tenien te  coronel  de i n 
fa n te ría .

D. Miguel  La c y ,  empleo de coronel  
vivo y  efectivo de in fanter ía .

D. A nd ré s  B r u n o ,  empleo de capitán 
de infan te ría  y c ruz  de San Fe rn a n d o  
de pr imera  clase.

D. Dionis io  U ra ld e ,  empleo de capi 
tán de infa ntería.

D. José Mendez ,  sargento pr imero  
d is t inguido de in fan te r ía  , ret i ro con 9Ü 
reales mensuales.

D. Jus to  d e O r t u z a r ,  empleo de maes
tro ex am in ado r  de la fábrica de armas 
de É rm ua .

D. Teodoro  E g u i a ,  empleo de maes
tro ex am in ado r  de la de Riasencia.

D. Pe d ro  P a r d o ,  empleo de oficial 
según lo de cuenta y razón de arti l lería.

D. Ra im u n d o  Alvarez Benavides,  em
pleo de maestro de fortificación de p r i 
mera clase.

D. Franc isco Ol io,  soldado ret irado,  
reval idación del ret i ro de 40 rs. vn. men
suales.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A , COM ER C IO  Y G O B E R N A C IO N
D E  U L T R A M A R .

Señora:  El espíri tu de asociación, que  
como un resultado de la creciente cu l tu 
ra de los pueblos ejerce en la actualidad 
un benéfico i n flujo sobre su bienestar  y 
prosper idad ,  empieza á desarrollarse en 
España de un modo maravilloso. Casi 
todos los ramos del saber,  asi como los 
de producción,  exper imentan un impu l 
so saludable debido á los esfuerzos reu
nidos de muchos hombres i lustrados que 
consagran sus luces é influencia al bien 
del pais. Pero  este desarrollo,  si no fue
se acompañado del de los intereses ma
rítimos, ni podr ia completarse,  ni l leva
ría por  sí solo á esta nación a ese grado

de esplendor  y de poder  á que está lla
mada  por  su si tuación geográfica , por  la 
r iqueza y abundancia  de sus producc io 
nes na turales  y por  el carácter  e m p r e n 
dedor  de sus habitan tes.  Prec iso es pues 
que el mismo espíri tu de asociación h a 
ga que alcance su dominio  á esta parte  
tan impor tan te ,  p romoviendo  las empre 
sas mar í t imas ,  ex tendiendo  los conoci
mientos navales, fomentando  la pesca,  y 
sobre t o l o  hac iendo común el convenci 
miento de que la navegación es un ma
nantial  inagotable de riqueza y prosper i 
dad, asi para los part iculares como para  
las naciones en general.

Es te  c o nv enc im ient o , Señora ,  es el 
que mueve á los que suscriben á moles
ta r  la alta atención de V. M., e x p o n ié n 
dola un pensamiento que  tai vez pueda  
influir  en la restauración de nuestro a n 
tiguo poder m a r í t im o ,  y en el renaci 
miento de aquellos dias gloriosos que l u 
d a n  sobre esta mo na rq uí a  , cuando la. 
regian los augustos Predecesores de V. M.

Sencilla es, Se ñor a ,  la idea reducida 
á formar  una sociedad con el t í tulo de 
ma rí t ima  y co lon ia l , compuesta de to 
dos los sugetos que qu ie ran  emplear  sus 
conocimientos y celo por  la felicidad 
publ ica,  para consegui r el fin indicado.  
Sociedad que tan brillantes y útiles re
sultados lia p roducido  ya en otras nacio
nes. Pe ro  para que este pensamiento 
tenga un éx ito feliz, para que se desen
vuelva con todas sus consecuencias y 
rinda los f ru tos  que  de él deben espe
ra r se ,  los que suscriben tienen la honra 
de supl icar  á V. M. que se digne aco- 
jerlo benignamente  , declarándose p r o 
tectora de la expresada  sociedad, y pre
s idiendo por medio de su Gobierno las 
sesiones públicas que  por períodos ha
brá de celebrar.  Gracia que esperan me
recer del magnánimo corazón de V. M.

Ma dr id  ló de E n e r o  de 1844.=Seño- 
ra.=:A. L. R.  P. de V. M. 1= José Pr imo 
de Rivera,  ~  Manuel  de la Pu en te  y 
Aranguren.zrM.  Sánchez Silva.=EI a lmi
ran te ,  duque de Veragua.  =1 Joaquin  de 
Aldamar .zzJosé de Cb urr uca .  1= An tonio  
Alcali  Ga!iano.=:E. El marques de Sa n
ta Cruz.  n  M. El  marques de M a lp ic a .— 
Ja vier  de í s tu r iz .=J os é  de Posada  H e r 
rera.  zzFermin Gonzalo Moron .  =  Ramon 
Romay.  = Jorge  P .  Lasso de la Vega, zr 
Manuel  Posse. A n to n io  Benavides.  ~  
Alejandro O l i v a n . - A n t o n i o  Vaíera.

Exorno.  S r . : S. M. se ha en te rado  
con satisfacción de la expos ic ión que le 
ha sido elevada por V. E.  y otras per
sonas notables de esta capital  en solici
tud de establecer una asociación con el 
t i tulo de Sociedad m a r í t im a  y  colonial , 
en la que tengan cabida todas aquellas 
que por  su saber , i lus t ración  y vo lun
tad deseen inscribirse en el la;  y pene
trada S. M . ,  á quien dist ingue un celo 
especial por  todo aquello que propenda  
a fomentar  la indus tr ia  y el comercio,  
de los fecundos resultados que en obse
quio de la mar ina  y de las colonias  pue
de proporc iona r  la referida soc iedad ,  se 
ha dignado acceder á cuanto  en la pre 
ci tada exposición se sol ic ita ,  siendo su 
deseo que aquella corporac ión se ocupe 
desde luego en redactar  el reglamento á 
que  deba sujetarse,  para que una vez ob
tenida su Real aprobación se proceda á 
su establecimiento con toda  la urgencia 
que  la bondad del pensamiento reco
mienda.

De Real orden lo digo á V. E .  para 
su conocimiento  y el denlas dist inguidas 
personas que le acompañan  en una soli
ci tud que á tan útil y pat riót ico objeto 
se dirige. Dios ¿oíanle á V. E .  muchos 
anos Madr id 2 )  de E n e ro  de 1844.=
1 ort i l lo—Sr. D. José Pr im o Je  Rivera .

M IN IS TE R IO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
Circular.

P a r a  f a c i l i t a r  l a  exacta ejecución del 
Real decreto de o  del actual , q ue COn es-

S M I ° r UnÍC0,á V - S - ',e Heal órden,  M. se ha servido mandar nu» se ob
serven las prevenciones  s igu ientes:

1. Una vez a lo menos cada semana  
se reunirán las juntas g ubernativas de los 
tribunales para acordar todos los nego
cios pendientes ,  procurando que sus s e  
s.ones no embaracen el despacho ord ina
rio de las respectivas salas ni el a i 
fiscales de S. M . , sin ¿  ■ el ,de los
celebren todas las demás f e  ^UG
cesarias para la pronta er  uni0l les » e -  
asuntos .  oma « p e d i c i ó n  de los

l,,S S -&OCIos que antes



competían al con oc imiento  de la audien
cia p lena,  salvo los que están ex ce p tu a 
dos en el art. 2.° del c itado Real decre 
to , quedan suprimidos los cargos de re
lator y de secretario de aquella» y el 
sueldo que hoy  disfruta este u lt imo lo 
percibirá en lo sucesivo el escribano de 
cámara que lo fuere de la junta , el cual 
entenderá también en los negocios reser
vados á la audiencia plena.

De  Real orden lo digo á Y .  S. para 
su puntual cumpl imiento .  Madr id  y de 
Enero  de 1844.zzMayans.nSr.  regente de 
la audiencia de........

RECTIFICACION.

En el numero de ay e r ,  c ircular  del 
ministerio de Gracia y Justicia, p r i m e 
ra columna déla segunda plana, línea 17, 
se lee deseando ; léase descansando .

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopl a 3 de E n ero .

L a s  relaciones del D iv á n  con las diferentes 
misiones extranjeras no dan muestras de estar 
bajo un pie satis factor io: los representantes de 
F rancia  é Inglaterra  empiezan á desimpresionar
se : sus gestiones por obtener por escrito una r< s- 
puesta á las notas que se la han dirigí  io con 
motivo de la última ejecución de B i ie d j ik  h¿n 
sido in úti les ,  y  los numerosos actos , por medio 
de los cuales revela  el G obiern o  turco la pol ít i
ca de aislamiento, y  su menosprecio á los c •dsp-  
jos de las cortes que llama aliad as ,  parece que 
han indispuesto seriamente á los represen!antes.  
Se dice de positivo que sir Stratlord C an m n g y 
M r.  B ou rq u en e y  están m u y dispuestos á (ran a- 
jar  por la caída de R iz a - b a j á  y  del Ministro de 
H a c i e n d a , qu e  son la causa del sistema retrógra
do seguido hace algún tiempo.

E l  almirante W a i k e r , que había si lo nom * 
brado bajá cuando la campaña de Siria , en la 
cua l  mandaba la escuadra tu rca,  y que había 
sido empleado por el Gobierno otomano en I 838 , 
acaba  de ser destituido. E l  sábado último se le 
comunicó su destitución con orden de remitir su 
condecoración á la persona encargada de p a rt i
c iparle  esta noticia; pero ha contestado que no 
la entregaría sino al Sultán. Sir  S tratlord C u n -  
ning ha hecho mas caso de las formas que lian 
mediado en esta circunstancia  que de la medida 
en sí misma. Es p robable  que corra igu al  suer
te el general J o k m u s  , porque está en idéntico 
caso qu e  el almirante W a ik e r .

Estas noticias se confirman por otra carta de 
Constantinopla  del 3 , publicada en el Constitu
cional. L a  carta añade lo siguiente:

w El D iv a n  ha enviado un comisario á T ú n e z  
con el objeto aparente de arreglar las ditereucias 
que existen entre el be y  de esta regencia y  la Ger- 
deña. Pero nosotros tenemos motivos para creer 
que el G ob ie rn o  turco estará dispuesto á u t i l iza r
se de los embarazos suscitados por la diplomacia  
para desunir al b jy  de T ú n e z  de la F r a n c i a ,  y  
restablecer en el antiguo pie las relaciones de es
ta regencia con la metrópoli.  Se ha confiado esta 
misión á T e r f i lk - e f lé n d i , antiguo encargado inte
rino de N e g o c io s  , el cual saldrá el viernes p ró 
x im o á bordo de una corb eta .'n

(rJournal de Francfort.)

RUSIA.

Petersburgo 9 de Enero .

E l  G abin ete  ruso se ha adherido definit iva
mente á las resoluciones adoptadas por la con 
ferencia de L o n d re s  relativas a los asuntos de la 
G re c ia .  P o r  dichas resoluciones se ha reconocido 
la revolución  del i 5 de S et iem b re ,  declarando 
qu e  la nueva Constitución debe estar basada en 
el principio monárquico. L a  sucesión al trono 
permanecerá como estaba antes , y  el M onarca  
conservará el título de R e y  de la G re c ia  , y  no 
el de R e y  de los griegos. N o  se agregará  al ter
ritorio del Estado gr ieg o  la isla de Gandía. E l  
pago de la deuda se verificará en el término de 
cinco años 9 si la situación del pais lo permite.

( G azette  d*A ugsbourg.)

FRANCIA.

P a r ís  2 2  de Enero .

Fondos públicos. C in c o  por I OO , 124* 85. 
T r e s  id , 8 2 - 6 0 .
A c c io n e s  del banco , 3 2 7 0 .
C in c o  por 100 b e l g a ,  i o q .
D o s  y  medio por 10 0  h o land és ,  55 
C in co  id. p o r tu g u é s ,  4 ^1»
E s p a ñ a  : D e u d a  a c t i v a ,  3o^.
P a s iv a  , 5f .

A y e r  a las dos de la tarde el R e y , acompa

ñado del general de R u m i g n y  y  de un oficial de 
o r d e n an za ,  marchó á V e rs a í le s  , y regresó á las 
seis al palacio de las T u b e r ía s .  ( D ebáis .)

Se dice que el R e y  y  la R e in a  de los belgas 
vendrán á pasar en Paris el carnaval , y  al e fec
to *e preparan fiestas bril lantes en palacio.

(Comm.)

NOTICIAS NACIONALES.

B a rcelona 22 de Enero .

T erm in ad a  felizmente  la crít ica situación en 
que se lia visto el Pr incip ado,  y  restablecida en 
sus provincias la paz y  el orden , que son el ele
mento de vida  para sus laboriosos habitantes, 
tiempo es y a  cíe de v olv er  á la agricultura  , á los 
ta lleres,  al comercio  y  á la industria los brazos 
de aquellos patric ios, que impulsados por el amor 
de su p a is ,  y  atraídos por la voz  del joven cau 
dillo que los llamó en defensa de sus hogares, se 
lanzaron á las armas y  volaron á combatir á los 
perturbadores de la tranquil idad y  á los euemigos 
d».. la Consti íuí’ion del Estado y  dei Gobierno, 
i jú t ie  los qim adoptaroo aquel partido merecen 
un lu gar  Ciistinguido los provinciales y  guias de 
Reus , que abandonando sus familias y  sus o c u 
paciones domésticas no han titubeado en abrazar 
la causa de la lealtad , uniéndose á las filas del 
e je u i to  para afrentar el peligro en los combates 
y  sufrir todas las penalidades de la guerra.

E l  G obiern o  de S. M. , ¿ quien recomendaré 
tan ínteres mies se rv ic ios ,  los tomará sin duda en 
considerar ion , y  expresará su reconocimiento á 
tan beneméritos ciudadanos; pero entretanto j u s 
to es que terminen sus trabajas,  sus riesgos y  pri
vaciones , y  justo es que se cumpla el empeño que 
en nombsv de S. M. contrajo con ellos el E x c e 
lentísimo Sr. general conde de R eus .de  l icenciar
los (ermir afias las circunstancias , asi como ellos 
han cum plido el su y o  de servir  hasta dejar afian
zada la paz del pais, y restablecida la obediencia al 
G obiern o de b. M. En tal concepto se conceden 
las licencias á los íodividuos de los mencionados 
cuerpos ciue no deseen continuar sus servicios en 
aquel bat.filón, que por R e a l  orden debe quedar 
bajo la misma organización de los demas p ro v in 
ciales, y  y o  me prometo que todas las autoridades 
asi civiles como militares de los puntos adonde 
vayan á fijar sus domicil ios les prestarán su ap oyo  
y  valimiento cual se lo prestaré yo  en todas o c a 
siones, como un premio debido á los importantes 
servicios que acaban de prestar, y  al mérito que 
bao contraído en la memorable  época que a c a b a 
mos de atravesar.  = D e  Meeix

Idem  2 3.

Esta tarde el Exorno. Sr.  capitán general con 
parte de su estado mayor ha subido al castil lo de 
M o n j u i c h : suponemos que para inspeccionar
aquel fuerte. ( Im parciaL])

C á d iz  23 de E n ero.

E l  lunes 1 5 del  actual fondeó en esta bahía  
el hermoso paquete de vapor belga  nombrado el 
Bruges  , de la fuerza de 200 caballos , c u y o  bu 
que acabado de construir  hace un año en A rn -  
beres lia ' sido com prado por la empresa g a d i t a 
na de buques de vap o r  españoles , establecida en 
esta p la za ,  con el objeto de a b a n d erar lo ,  debién
dose llamar en adelante Segundo G a d ita n o , para 
que en unión del Prim ero, que y a  poseen , haga 
la navegación en la costa del Mediterráneo has
ta Marsella. L a  hermosa y  fuerte construcción 
del referido buque , sus buenas maderas y  sus 
muchas com odidades,  harán sin duda que tenga 
una marcada preferencia. Su máquina es m o der
n a ,  y  su andar sobresaliente, habiendo e m p lea 
do siete singladuras desde A m b eres  á este p u e r 
t o ; nos han informado que su marcha ha sido 
hasta de once millas por hora. ( Com ercio . )

Sevilla  23 de Enero .

P a re c e  que por el correo de hoy  ha venido 
una R e a l  órdeu levantando el destierro del emi
nentísimo cardenal arzobispo de esta diócesis. 
T ie m p o  era y a  de que los prelados desterrados 
volviesen á sus iglesias , y  por lo mismo no po
demos menos de aprobar una medida que cree
mos sumamente justa y  conciliadora. (Sevillano .)

E q  la mañana de a y e r  apareció violentada la 
cancela .de la casa de los Sres. Goma y  compañía 
de este comercio , sita en la plazuela  de la B o t i 
ca de las A g u a s .  Habiéndose introducido los l a 
drones eq el escritorio ,  fracturaron algunas c a r
petas. F elizm ente  erraron el go lpe  , no habiendo 
conseguido el fruto de su atentado. Llam am os sin 
embargo la atención de la autoridad sobre esta 
tentativa de robo y  la de los p a rt ic u la re s ,  para 
qu e  escarmienten en cabeza  agena y  v ivan  pre
venidos contra tal género de visitas ( G uad .)

Idem  2 4 .

A yer se echaron á vuelo las campanas de la

catedral. A n unciaban con clamoroso júbilo  al 
pueblo sevillano que su digno p re la d o ,  libre y a  
d e l , confinamiento q u e  sufre hace siete años, p o 
día ¡regresar á su silla. E s  mas: que asi lo desea 
el Gobierno de S. M .  Poco después el cabo do 
de Sres. curas accidentalmente reunido en San I l 
defonso para celebrar la festividad de su patrono, 
globoso prelado español , al saber la agradable  
nuéva mandó entonar el Te Deum  en acción de 
gracias por el ansiado permiso de regresar c o n 
cedido á su pastor.

j Quiera el cielo que el venerable  arzobispo 
halle tuerzas , á pesar de su ancianidad y  q u e 
brantada salud , para v o lv er  á residir entre su 
rebaño ! (Id .)

¡El G obiern o  ha conferido la gran cruz: de 
Isabel la católica al Sr.  D .  M an u el  L ó p e z  C e p e -  
ro. T iem p o  era y a  de que se premiasen los im
portantes servic ios que el Sr. Cepero prestó, tan
to en el últ imo alzamiento, como durante el sitio 
y  defensa de esta ciudad invicta . Nosotros, que 
tuvimos ocasión de ap reciar  mas de una vez esos 
servic ios, nos complacemos en reconocer la jus
ticia de una concesión que honra á todos los de
fensores de S evil la .  ( Sevillano.)

Idem  2 5.
El I l lm o. cabildo de esta santa iglesia ha 

acordado hoy que mañana, concluidos que sean 
el coro y  la rogativa , se cante un solemne Te 
Deum  con procesión y  misa en celebridad de la 
R eal orden en que se autoriza el regreso de S. E. 
el E xcm o . Sr. cardenal arzobispo. E l  Tilmo, ca
bildo espera que los fieles contribuirán con la 
asistencia á celebrar tan fausta noticia. (Guadal.')

M A D R I D  3 0  B E  E N E R O .

Discurso pron un ci ad o  el dia 2 de E nero  
de 1844 en la apertura del tribunal su
premo de Justicia por  su presidente el 
E x c m o. Sr. D.  Nicolás María  Garei ly,  
consejero jub i lado  del de Estado.

S eñ ores :  Este d í a , solemne siempre en los 
fastos de la m agis tra tu ra ,  lo es mucho mas en 
el presente a ñ o ;  en este a ñ o ,  precursor de las 
halagüeñas esperanzas que hace concebir su coin
cidencia con la mayoría  de S. M . D o ñ a  I s a 
bel I [ ,  á c u y o  nombre debemos administrar 
cumplida y  rectamente la justicia.

Porque no to ca m o s,  señores ,  al tránsito o r 
dinario de un año á o tro ,  n o ;  tocamos una n u e 
va era que la divina P ro v id e n cia  nos ha depara
d o ,  al parecer como término de males sin cuen
to, como aurorarle  un glorioso porvenir. A s i  el 
reinado benéfico de A u g u s t o  dió al Pueblo-R ey. 
p az y  ge fe  ( r ) ,  cual remedio único que p usie
ra fin á las discordias intestinas ( 2 )  , después de 
las exageraciones y  violencias cometidas en nom
bre de la libertad ; después de gu erras c iviles 
m u y sangrientas ; después de dictaduras y  de 
triunviratos manchados con atroces proscrip
ciones.

Asi  en pos de una lu ch a  eterna , y  lucha 
verdaderamente  nacional ; en pos de reinados 
turbulentos , amaueció como astro luminoso , c o
mo iris de p a z ,  una muger fu e r t e , la C atólica  
Isabel , que  aseguró con mano poderosa la u n i
dad de la nación , y  reprimió vigorosamente las 
demasías de algunos súbditos qu e  codiciaron de 
hecho el trono , so pretesto de servic ios y a  re
compensados largamente.

E n  nuestros dias mismos hanse consumido 
dolorosamente en disensiones internas mas de dos 
lustros , que bien pudieran llamarse dos siglos,  
según la rapidez del movim iento intelectual  y  
político de la época. Y  tras de regencias transi
torias y  precarias;  tras de reiterados sacudi
mientos que pusieron en grav e  conflicto al tro
no de los Alonsos y  Fernandos, y  amagaron mi
nar sus sólidos cimientos , acaba de sentarse en 
él por un derecho hereditario que se pierde en 
la oscuridad de los siglos, por el universal asen
so de los pueblos y  de sus representantes , un 
ángel preservado por el A ltís im o de los conflic
tos mas te rr ib le s ,  sin otro escudo que el de su 
inocencia , ante la cual han doblegado , á ma
nera de débiles cañas , su cerviz  alt iva los ro
bustos cedros; y  bajo c u y o  augusto manto , or
lado con el realce de la ley fundamental de la 
n ac ión , corren á cobijarse la probidad y  el sa
ber do quiera que se hallen.

A b r e s e  p u es ,  según d e c ia ,  una era nueva, 
présaga de gloria y  de ventura. Y  si para todos 
los encargados de administrar la justicia no pue
de menos de ser m u y  grata semejante p e rsp e ct i
va,  ¿cuánto no lo será para el supremo tribunal 
que tengo la honra de presidir , puesto qu e  sus 
atribuciones no se limitan á determinado territo
rio , sino qu e  está destinado á ser el espejo de la 
magistratura , la providencia  h u m a n a,  d igám os
lo a s i , que ha de velar  en toda la extensión de 
la monarquía  , para que las malas artes no a d u l
teren la hermosa institución á c u y o  frente ha si
do colocado? S í ,  señores: en el admirable meca
nismo del cuerpo social no todos los miembros 
ejercen unas mismas funciones.

( 1 )  Ju ra  d ed it , queis pace et Principe ute- 
re m u r , dice T á c i to  , anual, l ib .  I I I ,  cap. 2 8 .

(2)  JSullum aliud discordantis patriae r e - 
mediurib inventum qua/n ut ab uno regeretur. 
T ác ito  , annal. lib. I , cap. g .

Destinados unos á la conservación del c a e r -  
po e n tero ,  repeliendo la fuerza invasor* 
tentase lastim arle,  y  á mantener U  seguridad r*i * 
ten or de las personas é intereses de sus c on ciu 
dadanos contra el perturbador ó usurpador in
justo que desprecia la ley , y  los fallos de sus 
e jec u to re s; consagrados otros á mantener las re
laciones convenientes con las demas naciones, y 
a ensanchar su círculo  cuanto sea dable y  pro
vechoso ; ocupados los restantes en explotar ios 
veneros de prosperidad que encierra el pa ís ,  cor
responde al poder ju d ic ia l  dar estabilidad y  ga 
rantía á los intereses de todos,  invocando el au
xilio de la fuerza p ú b l ic a ,  si necesario fuere.

T ales  son las nobles funciones que ia le y  p o 
lítica del Estado y  las demas del reino , asi an
tiguas como modernas , encomiendan á los m a 
gistrados, y  señaladamente á los de este supre
mo tribunal , c u y a  voz ha de resonar en toda la 
monarquía para consuelo y  amparo de los op ri
midos que no obtuviesen la reparación mas eficaz 
de sus agravios por d e s id ia ,  error ó malicia  de 
sus inmediatos protectores.

L a  administración de justicia , señores , fue U  
primera atribución de los Soberanos; e» el mat 
sagrado vínculo de la sociedad. Sin ella volvería
mos al estado de los salvages solitarios  ; y  d igo  
solitarios, porque entre los hotentotes y  los b e 
duinos existe una sombra de legislación trad ic io
nal s iq u ie ra ,  y  un poder que la sostiene.

S eñ ores ,  las revoluciones políticas alteran á  
veces la forma inmemorial de los G obiern o s,  su  
administración económica , sus relaciones exte
riores , la ín d o le ,  naturaleza y  extensión del i n 
flujo de los asociados en los negocios públicos. 
En medio de tamaños trastornos la administra
ción de justicia ha sido siempre aca ta d a;  y  seme
jante á la roca del mar ea qu e  se estrellan las 
olas mas embravecidas , ha puesto término (auti- 
que imperfectamente en dias de revuelta ) á los 
disturbios que las pasiones encienden y  suscitan.

¡ D esgraciado el pais que osase prescindir d e  
e l la!  N u estra  vida seria como la de las fieras, 
entre las cuales la mas fuerte  devora á la mas 
débil .

L a  ju s t ic ia ,  señores , grabada en nuestros c o
razones por el supremo H a c e d o r ,  tiene tan irre
sistible a tra ct ivo ,  que cuando se la presenta en 
su noble d esn u dez,  como simple h ipó te si ,  sin 
contraerse á personas , arranca en favor suyo un 
voto u niversal,  unánime. D i g o  mas. Hasta los 
grandes crim inales, si han obteni lo la amplia de
fensa qu e  les concede la ley , acatan los fallos 
del poder judicia l como una expiación justa y  
conforme á su conciencia misma ( 1 ) .

Esto  prueba que la justicia no deriva su ori
gen de las arbitrarias y  volubles convenciones de 
los hombres , sino que se a p oya  en uoa v ir tu d  
anterior á estas ,  la mas aventajada entre las v ir
tudes (2 )  , la base de to da s ,  y  el centro adonde 
todas vienen á parar ; la que el Supremo H a c e 
dor im primió en el corazón del ho m b re ,  á ju ic io  
de los gentiles mismos (3),  en quienes las pasio
n e s , señaladamente la del o r g u l lo ,  no habían 
eclipsado de todo punto la luz de la razón.

Sin duda los A rch e la os  y  ios C irneades (4 )  
entre los griegos ; los L u cre cio s  ( 5) y  los H o ra 
cios (6) entre Jos romanos ; y  lo que prueba mas 
el extravio de la arrogancia  presuntuosa que as
pira á s ing ularizarse ,  los Espinosas ( 7 )  y  los 
Hobbes (8)  entre nosotros , pretendieron cortar 
las relaciones del C riado r con las criaturas , ha
ciendo derivar la justicia  de condiciones subal
tern as, basadas sobre el mero Ínteres, ó sea so
bre el principio utilitario  (9). N o .  L a  jus t ic ia ,  
señores, tiene por o b je to ,  como es bien sabido9 
dar severa y  rectamente á cada uno lo que es 
suyo. L a  simple razón natural colocó esta noble 
virtud entre ios atributos de la D i v i n i d a d , é i lu s
trado el mundo por el cristianismo , consagró á

( r )  P rim a hcec est ultio  , qnod se ju d ic e ,  
nemo nocens absolvitur. Ju v en al .  Satir.  i 3, 
v .  2 y  3 .

( * )  Una excellentissim a virtus , justitia . C i 
cerón , de natura D e o r . , lib. I ,  cap. 2.

Orta sim ul est cum  mente d iv in a . I d . , de  
legibus , lib. I I .

(3) M ea rnihi conscientia pluris est quam  
om nium  sermo. I d . ,  ad A t t ic .  episf. 1 2 ,  28.

(4) D iogenes L a erc io  , lib. II. Lactan t ,  l i 
b ro  V  , cap. 1 7 .  D iviri. instit.

( 5) T o d a v ía  este escritor c é le b r e ,  personifi
cación del m ateria lism o, describe la justicia eter
n a ,  en la que no c re ia ,  con los siguientes rasgos: 
Quae caput á coeli regionibus ostendebat.zzHor- 
ribili super adspectu mortalibus instans . L i b .  I ,  
v. 66.

(6 )  N ec natura potest ju sto  secernere in i-
quum.

A tq u e ipsa utilitas ju sti prope mater et 
aeque. Horat. , Satirarum lib. I.

( 7 )  Tractat. Tbenlog. p o lit ic .
(8) Tractat. de C iv e , cap . 1 2 ,  § .  1.  L e v i a -  

tham , cap. I 5.
(g) Este  p r in c ip io , qu e  tanto Iisongea las pa

siones , adquirió  gran nombradla é hizo muchos 
prosélitos en nuestros dias por el a p o y o  que le 
dió el profundo jurisconsulto-f ilósofo B en tham .

Giertamente el legislador debe  tenerle en 
cuenia , si es p os ib le ;  pero sin o lv id a r  el con se
jo de Arístides sobre el p ro yecto  de T e m í s t o -  
cles. A  los patronos de este p rincipio  sucede lo 
qu e  á los frenologistas.  D eslum brados por he-  ̂
chos mas ó menos exactos ,  que suministra la o b 
servación y  la experiencia  , quisieran subordinar 
á ellos la in v a r ia b le ,  severa pauta d e  su con
ciencia p ro p ia ,  que jamas se borra de todo pun-r 
to. Y  de ilación en ilación l legarían sin a p erci
birse á destruir la moralidad de las acciones y  de 
las le^yes.



fundador el hermosísimo cuanto significativo 
d ic ta d o  de Sol de ju s t ic ia .

Los encargados pues de administrarla son 
■como un refbjo del Ser S uprem o; son sus v ic e 
gerentes y  subdelegados en la tierra. Y  aunque 
la ley de los hombres se da por satisfecha con 

mero resultado , sin escudriñar las interiori
dades del coraron > será siempre menguada y  e x 
puesta á transgresiones tracenalentales , aunque 
im perceptibles  , la administración de justicia que 
no se eleve á la verdad de su elevado origen : la 
q u e  no reconozca como base a q u d  luminosísimo 
principio  q u e  todos reclamamos, cuando llega la 
oportunidad, ea favor nuestro: quod tibí fieri 
r is  , a lteri f* c e r is  \ y  que traducido al lenguaje 
de  nuestra santa religión es la caridad práctica, 
positiva.

L a  ley  del reino prohijó esta doctrina, a lta
mente benéfica y  social en su difiuieioa de la 
justicia ; añadiendo que en ella se comprenden t o 
das las virtudes , porque la can dad es su c om 
plemento que « n u n c a  se desgasta a in  mengua 
y  que la verdadera se «ha de facer con duelo 
é con drecha ra zó n , asi como la m introsa  se face 
crudamente. ”

Convengamos pues , señores , para gobierno 
nuestro, y  para inculcarlo ea el ánimo de cuantos 
están bajo nuestra v ig i la n c ia , que la justicia a 
q-ue debemos aspirar es la D iv in a  (<) ; la arra i
gada  en el corazón; la de uo deber sagrado que 
no se elude , n o ,  por falta de ley de responsabi
l i d a d ,  ni por el lenguaje ambiguo de la que se 
dictare , ni por indulgencia de los encargados de 
llevarla  á cabo. Y  si se mira bajo el aspecto de! 
amor patrio ¿ qué servicio hay comparable  al de 
aquellos que árroslrando contradicciones y  m a l-  
queren cias  , inseparables de su ministerio , libran 
a! pobre desvalido de la opresión con que le ame
naza el poderoso (2 ) ,  y  amparan á sus conciuda
danos en el mas libre y  holgado ejercicio de to
dos sus derechos?

T a l  vez parecerá á algunos innecesaria , por 
sobradamente repetida , esta recomendación de 
la  justicia. A  esos responderé lo que el E v a n g e 
lista SamJuao dijo á sus oyentes cuando le m a 
nifestaron, como extrañándolo, que su constante, 
su favorito y  su único tema era el de d ilig ite  a l-  
teru trurn , á saber: que tal era el encargo que 
babia  recibido del D ivin o M aestro ;  y  que en el 
cumplimiento de dicho precepto se iu cluia el de 
la ley entera. L o  mismo sucede con la adminis
tración de justicia: y  si n o ,  ¿ q u é  significa la 
lectura que acaba de hacerse , y  que se repro
duce anualm ente, de nuestro pequeño có iigo 
reglam en tario  , sino que conviene á nuestra fra
gilidad el incesante recuerdo de aquellos debe
res , que si bien esparcen un consuelo inefable 
en el corazón de sus observadores f ieles, todavía 
no se consigue sin luchar á veces con los ñ u s  
■caros iutereses , y  que en su cumplimiento e x a c 
to se cif ra-el m ayor bien de la sociedad?

D os son las calidades que deben reunir , se
gún la l e y ,  los encargados de tan augusto m i 
nisterio. L a  primera , que sean « leales é de 
buena fuma é sin mala cobdicia. ’" Con efecto, 
fuera hasta absurdo que designase S. M. [jara la 
magistratura á personas de c u y a  lealtad hubiese 
fundadas razones para sospechar. N i  podría i n s 
pirar confianza á los litigantes quien no debía 
inspirarla á S. M .

L a  buena opinión y  f»ma es también muy 
conducente para el sagrado prestigio que há me
nester el jm z.

Sin duda es muy delicada semejante calif ica
ción ; y  la antigüedad nos r e c u r d a  eo los Arís- 
tides y  Sócrates terribles ejemplos de la v o lu b i
l id a d ,  injusticia y  ligereza de tamaño juicio. P e 
ro de todos modos mientras aparece generaliza
do debe respetarse ; siendo esta doctrina tan c o n 
forme á las reglas de la prudencia gubernativa,  
como á los principios de la sana moral.

F in a lm en te ,  la m ala cobdicia  tiene hasta 
visos de criminalidad.

Pero la honradez y  el sincero deseo de ad
ministrar recta y  cumplida justicia no bastan 
para conseguirlo. Escrito está en los libios S a n 
tos : erudim iní qui ju d ic a tis  terram  ; y  la ley 
del reino exige q u e  «hayan sabiduría para j u z 
g a r lo s  pleitos drechamente.”

E s  l legado pues el caso de hacer una ligera  
reseña de la sabiduría que debe adornar á todo 
j u e z ;  con m as,  la privativa de los que ocupa
mos este elevadisimo puesto en que nos ha colo
cado , especialmente á mí , la bondad , y  solo la 
bondad siu igual de nuestra Reina.

Merecen el lugar primero los principios g e 
nerales  de legis laciou, c&aones ó aforismos in 
mutables, por decirlo a s i ,  que la razón ilustra
da nos sugiere; y  los que nos ha trasmitido la 
a n t igüed ad,  aunque envueltos en usos, costum
bres , religión , filosofía y  sutilezas que felizmen
te han desaparecido, pero que a las veces se ha
llan amalgamados con leyes y  prácticas de otros 
tiempos y  lugares.

Estas leyes y  estas prácticas deben ser p r o 
fundamente respetadas siempre , y  consultadas 
con frecuencia.

E l  cargo de Pretor urbano desapareció ya  
siglos hace. Y  sin e m b a rg o ,  los fragmentos de 
&us edictos , que han sobrevivido al hundimien
to de aquel imperio colosal , han merecido el 
aprecio de los mas distinguidos jurisconsultos de 
todas las edades posteriores : sobre todo «el sa
b er  de las leyes non es tan solamente en apren-

( 1 )  J u s t it ia  coram  ipso es la que inculcan 
]at sagradas letras. L u c a e , cap . 1.

( 2 )  Liberabit pauperem  11 potente*pauperem  
c u i non erat a d ju t o r .S al. 71  , v. 12 .  T a l  es la 
m isión del verdadero juez.

dev é decorar las letras dellas,  mas el verdade
ro entendimiento dellas ( 1 ) . ”

Y  este saber no se adquiere por la simple 
lectura de >ua có ligo sabiamente redactado, ¿Por 
ventura no acompañaron al c iv i l  francés  en s.u 
cuna misma ocho volúmenes comprensivos de 
su espíritu y  razó n?  ¿ N o  se han escrito acerca 
de él posteriormente eruditos c oment ar i os?  ¿No 
los ha tenido y a  nuestra Co ns t i t uc i ón política? 
El reglamento para la administración de justicia, 
¿110 ha ocupado en nuestro toro mismo aventaja
das pUrnas?

A  estos conocimientos genéricos h i y  que 
adicionar el de las lgyes del reino.

A l  recordar esta necesidad 111 leclinable, pre
ciso es lamentarnos de nuestra situación legal. 
Es indudable  que poseemos un tesoro de gran 
valor en nuestros códigos. Pero reina una anar
quía difícil de d e s cr ib ir ,  y  sumamente embara
zosa para el que ha de aplicar la ley en casos 
particulares.

El Fuero J u z g o , gloria y  prez de la dinas- , 
tía g o d a ,  pero que en su fondo no es mas que 
un recuerdo histórico de orgullo  para la nación, 
fue rehabilitado , y  con preferencia al código 
de las Partidas , en el fausto reinado de C a r 
los m.

¿ P e r o  cuál es su tipo autógrafo?  ¿ E l  texto 
original latino ó sus versiones? Y  eutre estas 
¿ha de estarse á la que publicó con sus glosas 
Alonso V i l l a d ie g o ,  ó á la que  (lió á luz el ilus
trado celo de nuestros académ icos?  El F uero  
R e a l  ¿tiene existencia propia , ó necesita que se 
pruebe su observancia como la de los Fueros 
municipales? Porque nuestra tópica lega l,  con
tení la en la ley del O/denamiento de A l c a l á ,  
de doude pasó á la primera de T o ro  y  á las R e 
copilaciones N u eva  y  N o v ísim a  , no emplea el 
claro y  preciso lenguaje que requería la g r a v e 
dad de la materia. ¿ C u á l  es el tipo vei\ladero 
de las leyes de Partida ; el de la lamosa edición 
de Salamanca á mediados del siglo X V I  , ó la 
que pubii ó con sus variantes  el celo de la a c a 
demia de la Historia ?

Contrayén fonos únicamente á los volúmenes 
que forman nuestra inmensa y  complicada le 
gislación , abálese ei auimo mas eslorzado al re
correr su simple enumeración , aumentada con 
las colecciones de decretos posteriores.

Esta situación reclama con urgencia que los 
trabajos de codificación  proyectados por las C o r
tes de 1 8 1 4 ,  eu Ijs que avanzaron mucho las 
comisiones nombradas en 18 2  1 , l 852  y  1804? 
reciban su complemento de la que se creó á fi
nes del año anterior , y  le reciban cual há m e
nester la n ación, respetando cuanto lucre po
sible usos y  costumbres venerables de ciertas 
p ro vin c ias ,  que están enlazadas con grandes in
tereses de sus m oradores,  acaso con su envidia
ble morab lad , sin que por ello se lastime la 
unidad ccinstituciouai bieu entendida.

En cuanto á este supremo tribunal , fnrár»
dolé conocer en ciertos casos y  v ig i la r  en todos 
á los demas del reino , necesita extender sus 
conocimientos á las legislaciones locales de N a 
varra , A ra gó n  , Cataluña é l  días , mientras no 
se consiga la unidad  , que en leon a  es muy l i -  
songera ; pero que al descender a la práctica  
ofrecerá siempre gravps dificultades.

T o d a v ía  110 es suficiente el conocimiento de 
tantas y  tan variadas legislaciones. U n  m agis
trado que quiera  llenar su deber necesitará mas 
de una vez consultar á los intérpretes y  comen
tadores. C ualquiera  que sea la simplificación y  
claridad de las leyes ,  tendrán siempre lugar las 
explanaciones y  comentarios. L a  historia ,  nunca 
desmentida , viene confirmando esta o b se rv a 
ción ( 2 ) ;  y  lo mismo sucederá s iem pre ,  porque 
la ciencia legal tiene sus cánones, sus tradicio
nes,  sus analogías. N in g ú n  código puede ni de
be insertarlas ; pero si es conveniente y  justo 110 
perderlas de vista. Sin duda se abusó uu dia de 
lo que se llama interpretación doctrinal ; mas el 
abuso de cosas intrínsecamente laudables no de
be servir  de precedente para lanzar coutra ellas 
un anatema general.

V o lv ie n d o  á mi propósito, al juez acabado 
le quedan todavía por cumplir ciertas ob ligacio
nes , que á pesar de hallarse embebidas en la g e 
neral , las enumera por separado la ley. T ócale  
«puñar de saber la verdad por cuantas partes 
pudiere ; ” =  «recibir mansamente é oir las par
ales que vinieren ante él á pleito ; pero de ma
nera que non le nazca ende despi eciamiento”  ;zz 
"estar aparejado mas para quitar al demandado 
que para condenarlo , cuando fallare derechas 
razones para facerlo....”  =  A p erc ib irse  de que

( t) L i b .  X I I I , tít. 1 ,  part. 1*
( 2 ) Los edictos del P re to r ,  c u y a  equida d  

era proverbial , fueron ilustrados con numerosos 
comeotarios por los U lp ia n o s ,  Paulos y  P a p i-  
nianos , como lo acreditan los fragmentos de los 
libros ad ed ictu m  que se hallan en el Dige^to.

A  la restauración del D erecho romano en el 
siglo X I I  siguiéronse las escuelas de Irnerio, 
A e cu rs io  , Bartulo y  B a l d o ,  y  los difusísimos 
comentarios de los filiados en e l la s ,  que reunió 
en gran parte la colección inmensa , que bajo el 
título de O ccean u s ju r is  salió á luz á media
dos del ú g lo  X V I .

L a  escuela de lo A l  ciatos y  Cujacios p ro
dujo un largo catálogo de escritores célebres er 
toda la Europa culta ; y  aun después que h 
filosofía quiso apoderarse de la leg is lac ión , come 

1 lo habia iutentado respecto de la m o ra l ,  y  agefe 
sus esfuerzos para simplificar la codificación, 

¡ no ha podido impedir que los códigos-m odelo,
L de uuestra época hayan teuido sus intérpretes 3 

coméntanos. T a l  es la fuerza de las cosas.

«los ornes que oficio (de hacer justicia) tienen, 
magii-r  fagan derecho, no puede ser que non 
ganen malquerientes.”  Y  no perder de vista ja
mas el peligro á que puede conducirlos su a u 
toridad; peligro que difícilmente evitarán las 
leyes, y  del que solo podrá preservarlos la mas 
severa moralidad. « M u y  fuertes armas (d ics  la 
le y )  han para facer mal aquellos que tienen voz 
del R e v ,  cuando quieren usar mal del lugar que 
tienen ”

T a l  es el cuadro que he creído un deber mío 
bosquejar con motivo de la solemnidad de este 

día.
L a  estrechez del plazo que ha mediado en

tre mi nombramiento y  la presente apertura,  y  
aun mas las numerosas ocupaciones que incesan
temente me han ro dead o,  no me permiten des
cender al examen de las calidades y  obligaciones 
de los demás colaboradores de este augusto m i

nisterio.
Lo s letrados,  á cu y a  clase me honro perte

necer mas há de 4 0  años, al paso qu e  llenen su 
noble protectorado para con sus c l ientes ,  con 
sus escritos luminosos y  con sus defensas orales, 
ilustrarán la conciencia de los magistrados, se
ñaladamente en negocios de suma complicación.

Lo s relatores, por medio de fíelas extractos 
que presenten los hechos con orden y  con la 
c laridad y  brevedad posibles , fieles depositarios 
de los a cu erd o s , mientras tienen el carácter  de 
reserva d os , están llamados á prestar un im por
tantísimo servic io  y  á ser la confianza del t r i 
bunal.  En igual caso se hallan los escribanos de 
cámara , custodios legales de la integridad del 
proceso que encierra la justicia de los litigantes, 
y  eco fiel de los dichos de las partes y  testigos, 
en su caso y  lugar.

Los procuradores por último , como agentes 
solícitos de las p i r t e s ,  á fin de reclamar la res
pectiva cooperación del letrado , relator ó escri
bano.

l i é  aqui la integridad del cuerpo llamado 
poder ju d ic ia l . D ign os , dignísimos son todos sus 
individuos del apr-cio publico,  según su escala y  
gerarqm a , y  cada uno de e l lo s ,  cuando llenan 
las obligaciones que minuciosamente les ha se
ñalado la ley.

E u  cuanto á los magistrados,  árbitros que 
aquella desigaa para terminar las desavenencias 
sobre intereses que no han podido orillarse por 
un juicio de p a z ,  ó que no le a dm iten ;  situados 
entre las sugestiones de la amistad , del favor ó 
del miedo ; obligados á sondear con frecuencia  
las interioridades de las personas ó fam ilias ,  y  
al tiempo mismo impasibles como la ley para 
calificarlas , debe tranquil izarlos , en cuanto al 
acierto , la palabra d ivin a  que ha olrecido fijar 
sus miradas sobre el justo , oír sus plegarias , y  
guiarlos por el sendero de la rectitu l ( í ) .

Si después de 23  siglos se recuerda con en
tusiasmo el nombre de A ristid es  , porque mere—
I - 'IÓ n t i  c  P . a l H f ' l ' H  é* 1 d l í * l ; í H í l  H  *? S Í O  .  I ' *  m í *  —

mona del que lo fuere cou verda d  será e te r 
na  (2 j.

Sea pues nuestro voto sincero,  firme, in va 
r i a b l e ,  el de la pronta y  cabal administración 
de la jus t ic ia ,  para que podamos cum plir  á nues
tros conciudadanos la promesa solemne que por 
parte nuestra les hacemos hoy , de que bajo el 
reinado de la segunda Isabel « b r i l l a r á  cual siO
naciese de nuevo la ju s t ic ia ,  y  hermauados con 
ella los frutos de la p az.”

A V I S O S .

CINCO GREMIOS MAYORES.

P a g o  del p rim ero y  segun do d iv id en d o .

L o s  iuteresados en las carpetas despachadas 
de ambos div ideudos , cuyos números á c o n t i 
nuación se expresan , que han sido llamados p a 
ra el percibo de sus respectivos h a beres ,  se ser
virán  verificarlo á la mayor brevedad ; pues su 
demora entorpece las operaciones de c o u ta b in -  
dad y  caja del establecimiento.

Números
del prim er dividendo. Id. del segundo.

581 ~  68
1,034 122
1 , 43 9  133
1,682  175
1.685 18-5
1.686  192
1,688  193
1,694 215
1,703 263
1,710 285
1.715 288
1,720 292
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DIRECCION G E N E R A L  DE MINAS.

Habiéndose dignado S. M . mandar que se es
tablezca en la escuela especial de Minas de esta 
corte una cátedra de química analítica y  de doci- 
masia ,  en la que se explicarán los principios ge 
nerales concernientes á las m ism as, se anuncia al 
público que la enseñanza princ ipiará el dia 5 de 
Febrero próximo, y  continuará los lunes y  jueves

( 1 )  Oculi Domini super j u s t o s , et aures 
ejus ad preces eorum. Salm. 5 3 ,  v. 16 . Just im 
deduxit Dominas per ri.is rectas Sap. cap. io .

( 2 )  la  memoria aolerna erit justus .

de cada semana á las diez de la mañana , en la 
casa de la dirección general del ramo , calle del 
F l o r í n ,  num. 2. — E l  secretario de la dirección, 
Benito del C ollado  y  A rd an u y .

LO T ER ÍA  P R IM IT IV A  NACION AL.

E x tr a c c ió n  de 29 de E n ero  de 1844»

E n  la e x t r a c c i ó n  cel eb ra da  en este 
dia han sal ido a gr ac i a d o s  los númerosD
s i g u i e n t e s :

5 , 12 , 8 4 , 4 8 , 29.
E l  premio de 2 000 rs. vn. concedidos en 

cada extracción á las huérfanas de militares, Mi
licianos nacionales y  patriotas que murieron en 
la gl oriosa lucha que felizmente  liamos termina
do por los legítimos derechos de Doña Isabel II  
y  las libertades de la nación , ha cabido en suer
te con el primer extracto de Ja de este dia á 
D oñ a  B ibiana Pey n af id á ,  hija de D . J o s é ,  M i
liciano nacional de Z a ra g o z a .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E l  Sr. D .  J u a n  C hinchilla  , juez de primara 
instancia de esta muy heroica v i l la ,  que despacha 
el juzgado vacante  de Maravil las , en el que pen
den los autos á que ha dado ocasión la muerte 
intestada de D. B run o  M en d ig u r en ,  natural de 
la parroquia de Sao Martin de A r t e a g a ,  de Z a -  
mudio , en V i z c a y a  , de estado so lte ro ,  que fue 
mayordom o de la casa del Exorno. Sr. marques 
de M alp ica ,  ocurrida eo 17  de Setiembre del año 
ú lt im o ,  por su providencia  de 26' del < orrienle, 
refrendada del escribano del número D .  Pascual 
S e c o ,  ha mandado citar y  e m p la z a r ,  corno por 
el presente se c i ta ,  llama y  emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes del expresado 
M endiguren , para que en el térmiuo de r 5 diai 
se presenten en dicho juzgad o y  citada escriba
nía por sí ó por medio de p ro cu ra d o r ,  con poder 
bastante ,  á usar del que se crean asistidos , que 
si lo hicieren se les oirá y  guardará justicia en 
lo que la tuvieren ; entendidos que pasado dicho 
término sin mas c i tar le s ,  llamarles,  ni emplazar
le s ,  se procederá en ellos como corresponda, y  
parará el perjuicio  qu e  h aya  lugar.

J u z g a d o  de primera instancia de B urgos.=  
Se c i t a ,  llama y  emplaza a cuantas personas se 
crean con derecho á la mitad de los bienes del 
vínculo aniversariado que fundó D. Alonso Pd- 
lacios , cura beneficiado qu e  fue en la iglesia 
parroquial  de la vil la  de R e vi l la  del Campo, 
deeslír» partirlo ju d ic ia l ,  en 8 de Eu evo de I 5^ 2 , 
ante M artin  G arc ía  , escribano y  vecino que fue 
de Santa C ru z  de J u a r r o s , y  que se halla v a 
cante por muerte de D .  T om as Benito G o n z á 
lez , p resbítero ,  beneficiado que fue de d icha  
parroquia  de R e v i l la  del C a m p o ,  y  último po
seedor ; para que en el preciso término de na 
m e s , contado desde el dia ea  que se pu bliqu e  
este anuncio en la G aceta  del G obierno , co m p a 
rezcan por medio de procurador con poder bas
tante en dicho juzgado y  por el oficio del escri
bano de su número D .  Eugenio A r i ja  , á d e d u 
cir  el de que se crean asistidos; prevenidos de 
que pasado dicho término les parará todo p e r
juicio.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l  drama n u e v o ,  en tres actos , traduci

do del francés ,  titulado

E L  L I B E L O .

3? L a s  Mollares.
4® El juguete c ó m ic o ,  original  , en un acto 

y  en verso , titulado

Y A  M U R I O  N A P O L E O N .

 ̂ 5.® T erm inará  el espectáculo con baile  na
cional á ocho.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
L a  m u y  aplaudida comedia en dos actos , t i

tulada

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A .

Intermedio de baile .
Seguirá la linda comedia también en dos 

a cto s , titulada

E S  U N  N I Ñ O .

Terminando la función con baile nacional*

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
D ebiendo la empresa organizar una di<nia, 

la que sea la anunciará por carteles.


